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El FONDO DE DESARROLLO LOCAL DE KENNEDY, de conformidad con lo establecido en el artículo 
2.2.1.1.2.4.3 del Decreto 1082 de 2015 y los lineamientos impartidos por la Agencia Nacional de Contratación, procede a 
realizar el cierre del expediente del contrato No. 210 de 2023, cuyo objeto es: “PRESTAR LOS SERVICIOS 
PROFESIONALES PARA DESARROLLAR ACCIONES DE FORMACION, FORTALECIMIENTO TECNICO Y 
SEGUIMIENTO PERIODICO DEL PROCESO PEDAGOGICO QUE GARANTIZA LA FORMACION Y EL 
ACONDICIONAMIENTO DEPORTIVO DE LOS NIÑOS Y LAS NIÑAS DE LA LOCALIDAD DE KENNEDY, 
ADEMAS DE ACOMPAÑAR EL DESARROLLO DE CRONOGRAMAS, EVENTOS, CERTAMENES, FERIAS 
Y ACCIONES DEPORTIVAS EN GENERAL QUE SEAN REQUERIDAS PARA EL DESARROLLO DE 
ACCIONES DEPORTIVAS Y RECREATIVAS EN CUMPLIMIENTO DE LOS PROYECTOS DE KENNEDY 
APUESTA POR EL DEPORTE EN EL MARCO DEL DESARROLLO DEL PLAN DE DESARROLLO LOCAL 
DE LA ALCALDÍA LOCAL DE KENNEDY.”, en los siguientes términos:  

Información General del Contrato 

Contrato / Convenio No: 210 de 2023 Fecha de suscripción: 16/02/2023 

Contratista: Harol Mauricio Vargas Silva C.C: 1.022.409.346

Fecha de inicio: 20 de febrero de 2023 

Valor Total del Contrato: $51.418.667 

Fecha de terminación: 31 de diciembre de 2023 

Fecha de Liquidación: N/A 

Garantía No. 15-44-101276020 de Aseguradora Seguros del Estado S.A 

Tipo 
Desde Hasta 

  DD MM AAAA DD MM AAAA 

Cumplimiento del contrato 16/02/2023 30/06/2024 

Calidad del servicio 16/02/2023 30/06/2024 

Observaciones: N/A 

Verificación de condiciones de disposición final o recuperación ambiental de las obras o bienes 

Cumple    X☐   No cumple   ☐ 

Para efectos de lo anterior se suscribe a los: Veinticuatro (24) días del mes de febrero de 2025. 

____________________________________________ 

KARLA TATHYANNA MARIN OSPINA 

ALCALDESA LOCAL DE KENNEDY 

Elaboró: David Santiago Suarez Muñoz – Contratista FDLK

Revisó: Brosman Rueda Robayo – Contratista FDLK  

Aprobó: Elkin Leonardo López Guerrero – Profesional Universitario FDLK 


